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RADICACIÓN: 08-001-40-03-018-2019-00418-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VICTOR VARGAS ARAZO 

DEMANDADO: ELSA HERNANDEZ DE ESCORCIA Y OTRO 

 

JUZGADO SEXTO DE DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla D.E.I.P, dos (02) de septiembre de dos mil veintidos (2022). 

 

El anterior auto se notifica por anotación en estado Nº 084 en la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla a las 8:00 a.m, el día 05 de septiembre de 2022. 
 

 

Vista la liquidación del crédito presentada por el demandante, visible en el cuaderno principal 

en el expediente a folio Nº04 y la constancia de fijación en lista a folio Nº05 (EX.DIG.) 

suscrita por la Secretaría de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla y 

atendiendo a que la liquidación de crédito no fue objetada y por ser procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 y s/s del C. G del P se procederá a su 

aprobación. 

 
 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación del crédito de la presentada por la parte 

ejecutante VICTOR VARGAS ARAZO Por valor de $3.621.775,56 

 

 
A.B.P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EMMA FLORALBA ANNICCHIARICO ISEDA 

Juez 
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